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UNA ULTIMA REFLEXION. 

Con motivo á las tres protestas que prncede.J, la redaccion del 
Pája1·0 Ve1·de dijo lo siguicnle: · 

j 

Con motivo de la protesta michoacana que reprodujimos en 
nuestro número correspondiente al juéves último, trajimos á la 
memoria y pusimos de manifiesto algunos de los muchos hechos 
consumados á la sombra de la ley y en la formulacion de ésta; 
.sin embargo d~ ser evidentemente contrarios á la voluntad ge
neral de nuestro pueblo todo, y á pesar de obrarse en represen
tacion de éste, segun se grita á toda hora. 

Nue.stro principal objeto eutónces y ahora, ha sido y es, hacer 
conocer la verdad, toda la verdad, y sola Ja verdad; á fin de que 
todos respectivamente obremos cual corresponde, ora cumplicn
_do nuestros positivos deberes, ora ejercitando nuestros reales de
:rechos. 

En cuanto a los primeros, solo hay que desear ménos afan en 
imponerlos, y ménos despotismo en exigir su cumplimiento, aun 
más allá de lo prescrito al determinarlos. 

Son tanto~ los debcres1 tantas las obligaciones que agobian al 
infeliz mcxícano, y es tanta la bondad del pueblo, que con posi
tiva admiracion se oslenta en todos los ángulos del territorio 
nacional, un hecho digno de estudiarse como resultado forzoso 
que deberá ser, de tanta filantropía, á saber: el hecho de no es
tar aún todos los ciudadanos en los únicos tres edificios posibles, 
supueslas tanta beneficencia democrática, tanta civilizacion al 
mármol y tanto dcsárrollo material; la cárcel, el hospicio y el 
hospital de locos. 

Por lo que hace al ejercicio de los derechos, hay que desear, 
desaparezcan los cas!J,(tlmente causados tropitzos con que se Iu
e~a hasta para poder, siu gravisimo riesgo, pronunciar esta má
gica palabra. 



158 

Como deseamos que desaparezcan eso~ tropiezos y esos males, 
y para ello es indispensable desvanecer las dudas .de que se pue
den originar; vamos á recoruar otros hechos, por sl muy bastan
tes al objeto. 

Es un hecho que la conslitucion otorga en unos y reconoce en 
otros casos, (para ella es igual) el derecho de pcticion; y no fija 
cuanuo puede cjrrcílurse, ni mucho ménos si exist0 la corr·elati
,;-a obligacion de esperar siquiera alguu corlo término, la inicia
cion de tal dm·t>eho en accion. 

Es otro hcrllo que cuando se usa [mlcs• de que se consume el 
hecho contra cuyacousumacion sr pide, se coulcsla como lo hi
:to el Prr:;iden1e á los tl.iputados de San Luis: no rs tiempo. 

Cuándo la pelicion llega dcspues <le consumado el acto aten
tatorio, lcgi:;Jath·oj mejor dicho ya 1;:xpetl.ida la ley. se resvondc 
con lo que el Diario Oficial dijo hablando de la protesta michoa
cana: ya no r3 tiempo. 

En totl.o caso, y pa1·a rxpctl.itar lo que se t1esea, se a'.,.!'ita. se vio
lcnla, se precipita, se festina el lérrnino: así se colocan en el 
supuesto de voder y deber hacer lo mismo que ú.utcs. dtsatend.er 
y dcscl'har hc\sta el uso de la palabra que expresa el derecho de 
peticion.-1sí en efoclo se obra: y lo profundamante diplomáti
co de este modo ele obrar, lo com encr. la sál>ia lógica ejecutiva. 
pnes si el acto no está consumado, se üicr, uad,t Lodavh puede 
hacer el Ejecutivo; y si ya se consumó, méuos puede hacerlo' sin 
colocarse en el caso <lc\l.al' un golpe de estado contrarü1mlo_ líl. ley. 

El pueblo dice: el derecho de pcticion es otro engaño escrito; 
olra deccpcion más, aplicada: un sarcasmo c,ruel, teórico; y una 
Lorpe burla sctrnn sus resultados práctico~. ' 

llccuerdo, continúa, que cuando se trataba de derribar éíerto 
órden de cosas para sustituirlp, como se :vé, ese quimérico dere
cho de peticion,. era confundido con la retotucion: y veo que do
minando ésta y sin poder ni querer siquiera ;perder su fisonomía 
aterradora, lo apellida peticion.-IIoy niega al derecho de peti
cion su complemento, llamado derecl~o de protesta; y con doble 
motivo condena su cspresion final, titulada reaccion. Y esto de 
igual manera para destruir ese foco de males titulado (Jonstitu
cíon, y leyes de reforma, que en el sentido de hacer sr, respete y 
cumpla tal constitucion por quienes se dicen sus custódios. 

Despues de todo, atento to que estamos mir~ndo, y deseosos 
de esclarecer }a verdad y fiJar de parle de quién está la razon, 
uaturalmente fluye s:iber qué debe hacer~e cuando ocurra uno 
de estos dos ó an1bos supuestos: que el gobierno no sea. le~íti
mo en su rrigen, y que se cxtralimitq en el ejercicio del poder. 

No siendo legítimo en su origen, d gobierno es fuera de duda 
que es inlruso, usurpador, contra?io á los pn,incipios que sancio
na la Constit?µ:inn; ,dice 6sta en su artículo 128: .. y los que for
men el gobierno intruso, sufrirán la correspondiente pena." 

Así se verificó en Qucrétaro, no hace ocho años; calificando 
de intruso algobicrno cuyo jefo y :princip¡,,Jcs geaeralcs fueron 
ejecutados entónccs. . 

Cuando el gobierno, aunque legítimo en su origen, se c-xtrali
mila en su accion, deja de ser gobierno en lo que se e~cede, di-

Iü!l 

-gJ.sr. lo que !')~ lI~tiera: no tiene dere0l.1?. ,\ la obc~ie:1cia, dicen 
á.un los ma~ nmuamcule s~ve~os morah:,L1s y poH~1co.::;. . . _ 

El pur.blo cslá acófalo; en libertad de orilar por el couc~pou-
dienle órden ele cosa;;. . , , _ , ~ . . 
• se prclendtmí que el ctlad'J arllcnlo 1 ~.'! ~e _la Con:l~1tuc:?º so
lo habla del caso en que por un trastorno pubhco se ff ta~lf.,,ca un 

olrierno, y para enlúnccs p~ev~enc se obre cual e)la 1~cl1c~ : . 
· fJ m pueblo con su ~auo cr1~er10 vé en eslu _otra 1ron.ia m,1., y~1 ~ 

rilile v sau!!rieuLa, s1 exclns1vamenlc ~e tral,~ ilcl caso , de. 1ebe 
lion; porque eso equivale. die<:, á <leJar ~l.ne!L'.t couslitu~1on~l-= 
mennlc la entrada á otros medios más arlero~ de c¡uc J.)UCÜe us,n 
se y se u~a par,1 efccl,\lar aquel trastorno:. cll1 P?r e3cmp1_os el 
en~aüo, la seunccion, la connpt:ion,. la. srnrnlac10!1 y el l1~:ll~e 
prodigadQ5 en el único ,medio k-gal fiJ tUlO por h m1sm1 C",a:;ll-
tucion, que es la ehcczon.- , . i , ~. 

El pueblo cn cslo SP, ,·e eon la bawara y mons,ruo::;rt nece.'.,1-
dad u.e soportar constitucional y pacieulemr1!te á uu usurini.d?r, 
sin mas que por el hecho de SC'l'lo; y esto ~e l~ll~~.;nancm rnl'rm~ 
jala ley par,l llegar :ti po~cr ([UC para c~n;cr:a.1 ~ ~ en ~l ~- rur.'l 
obrar como cuadre á sus rntcrcseci, caprw.10:s ). co~1p1 ornn,o::; .. 

El pn<'blo Ye que se le cicr:a la puerta con:5tl~'.1c1~na1. ncga~~ 
dale el derecho natural y sow.l de rcpelrrlafuc1za conla (uer~•~• 
,;é que con semejanl.c aclo se le obliia. á reconocer como l~~1l1-
rno al usmpador ó v1ccrersa: que le desconocr hasta el deie~,ho 
de conoc"r la rerdacl por sí mismo, y que se le pone en la un
pi-cscindihle prccisiou de ~olo poder lencr ??mo ~-egl~ de _conduc
ta para pensar. creer, scnl!r y obrar, el ü:st1monw del rmsnw (IO
biemo: testimonio que casi siempre usa el usurpador, en cuales
c¡uiera de los supuestos que nos ocupan. El pueblo pa~pa. que dr. 
i(J'ual manera se le convierte en instrumento para dcmhar al le
gitimo, que para sostener al gobierno usurpador. Carece .de regla 
de conducta para destruir al usurpador .y ohedccer al gob1err:i.o le
gítimo. Se le im11ide h~sta aspirar á C?nocer cuál es el gob1~rno 
legitimo: y con mayoria de razon decida cuál lo es en su origen 
y en su accion. El testimonio del gobierno es, se afirma ~ se dá. 
á entender, la regla; y todos los que llegan al puesto se dicen le
gitimas en su origen y en su accion, mll:rcha y d~s~rrollo. 

Si se indicara la existencia de un medio legal d1sti_nto d_el men
cionado, seria el de acusacion de ~nos altos fun?1on~r10s •\llt~ 
otros de igual categoría, aunque dechcados á malerw.s cliferefües. 
y el pueblo entcndcria, sin tr.mcridad, que esto no pasa de una 
utopia que más que todo scrYiria para remachar la herradu_ra. 

Tendría como dalos entre otros innumerables, los tangibles 
siguicutes: los funcio~arios todos, qnilémonos de ilusiones Y 
mentiras; son hechma del gobierno, y cuei~ta~ como _clc~cnto 
de conscrvacion y beneficio, con la lmprcscrnd1ble obhgac10n de 
ser ogradtcidos y co11sec1tentis. Por otra parte. 6 todos forman al 
usurpador u.e orígcn 6 al de continuacion si no es que á ambos: 
no pueden sµicida.rsc; y el pueblo carece de otro rccnrso que del 
de acusar. 

De esta manera queda demostrado que, p.or hoy y, sup~esta la 
Conslitucion, el pueblo tiene solo la ilusion de poder pedir y que 
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carece, gasla del consuc]o <le espm·ar: que no ~iene derecho de 
protestar: que tampoco tiene el de obrar; que es quimérico el de 
acusar, y que por tanto sot_o tiene deberes !f,U~ llenar para agr~
da1· tl sus sefiores. Convencidos de esta dur1s1ma rcahdad, repeti
mos lo que scntámos Cil nuestro mencionado cdilorial del juévesr 
solo para disminuir los borrones en que abuntla nuestra histo
ria y procurar se disminuyan las cons~cuencias escandalosas de . 
nuestra lcgislacion, legandc al porvPnJJ· un grato consuelo; para 
eso, y solo para eso, por hoy, á ·la vez que para indicar los car
gos en a!gun tiempo, se puede y debe hacer uso de los derechos 
de peticion, protesta y rcpulsion, ~~n esos scntid_os, con esos ob
jetos y con 1alrs fines, hrmos pubhcado aquel dw. la protesta de 
los morelianos, y reproduchnos ahora la que con este esprcso en
cargo acabamos ~o recibir de Charcas y dos más que la siguen: LOS VECINOS DE CIIA.RCAS. 

Los que suscribimos, originarios unos, y vecinos los otros de 
esta villa, en la más bastante forma y con el debido respeto, an
te vd., C. Gobernador, comparecemos exponionclo: Que con la 
más repugnante sorpresa hemos visto en el número 326 de un 
periódico de la capital de la República, titulado: El Ppjaro Ver
de, correspondiente al lúnes 30 del mes próximo pasado, repro
duciendo un impreso que hace pocos dio.s circuló en aquella ciu
dad, intitulado: "Proyecto de ley orgdnica de las adiciones '!J re-
formas constitucionales." · 

Profundas y variadas emociones hemos esperimcntado con su 
lectura; y al ver consignados de una manera indubitable, unos 
principios que por momentos se espera sean promulgados por el 
gobierno general y en medio de un suntuoso aparalo, como artí
culos conslilucionales, no hemos potliclo ménos, como ccttólicos,, 
apostólicos romanos, como ciu<laclanos mexicanos en el pleno go
ce de nuestros derechos y como padres de familia, que conoce
m?s nuestros deberes con Dios, con la sociedad y cop nosotros 
nusmos, que exponer en estos humildes conceptos represenLan
~o, como lo vcriflcamos anle esa supcriorifü,d, fumlados en las
mconcusas razones, que I>il.saruos á explanar, para que justifica
lasi se digne influir ante a legislatura <le nueslro Estado. á fin 
de q~e sea clesecho.do cómo incompatible con nuestra religion 
dommaute y el senlir de la inmensa 6 absoluta mayoría de nues
tros pueblos, con la ilustracion del último Lercio del siglo XIX 
Y_ la escepcional situacion que guardamos en el rango de las na
ciones; 

, ,}',¡zJ 
EL LlBRO DE LAS PROTESTAS.-P 11. 
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Ninguno de nosoLro¡;¡ p0rlenecemos á la distinguida. clase del 
foro, y ~genos y extraño~ en la ciencia de gobernar, nos gufa
D;lOS umca1:1entc por los 1mpulsos _de ~ueslra_ opiniou privada, 
Slll pretensiones de otro género; m seria propio que buscáramos 
on la elocuencia y ampulosos discursos. la aquiesce. ncia que pc
~mos al gobierno del Estado para que deseche el proyec10 ah:
dido. 

Kutridos desde al nacer, con el Dogma Católico, y robusteci
dos despues con la conviccion propia y d ejemplo de nuestros 
1:D-ayores, n1mca Señor, jam,ds ced1;1•emos 1ii un dpice en nuestras 
'tdeas. Nada absolutamente nos importan los groceros epilctos 
que D?S señalen nuestr~s enemigos, y Dios no permita que los 
tl~s~~wrtos ele aquel gobierno nos hagan presenciar otras nockes 
Ciczlianas, 6 nos envuelvan en una guerra religiosa en que por 
cierto no le tocaria la peor pa1·te _á nuesL1·0 pueblo! ' • 

Como Yemos Lan plagado de errores al t~elebérrimo proyecto 
prese?tanclo en. su de!all artículo por artículo, creernos q uc para 
un~ 1mpugnac~on mrnuciosa, seria nccrsario escribir grandes 
volumenes, y citaremos solo los que más nos llaman la akncion 
por su triste y funesta originalidad. · 
. E~ el "-º se prohibe la instruccion 1·eligiosa en todos los estable

cirnu~1itos_ de la Fedetacion, de los Estados y de los 11iunicipios; 
pero se tiene la filantropía y longanimidad tle permitir sc enseñe 
la rnoral en los gue po1· la naturaleza de sv, insfrnccimi lo permi
tan aunqu~ sin re(tr6ncia d 11ingun culto. ¡¡¡Bien, por el Con
greso Mex1canol ! ! ... , Se proliihe ]a inslruccion religiosa en 
los.planteles <le educacion primaria, donde el niño recibe en su 
corazon. la semilla que denlro de pocos años ha de frnclificar; 
se le deJa entregado á sus propios instintos; se. le coloca como á 
un lobesn~ en medio de un aprisco para enseñarle. la MORAL .. 
.. , ¡~ornble sarcasmo, 8eñor! ¿Y qué será eso que los padres 
con:3c.nptos ll~man 'moral, abstrayéndola üe la enseñanza de la 
Relig10n Católica? ~Con la curiosidad con que inquirimos cuál 
es la inmunclicia que al dar un paso nos ha manchado la planta 
y la huscam?~• qmsiéramos saber· cuál es esa moral.«a Nó, ja.~ 
más concurrrnan nuestros hijos á semejantes fuentes: los quisié
ra~~s ver descansar primero en el sepulcro, que indiferentes en 
rehg1on. 

Y ¿qué derec~o tcndrian los tribunales para conducir al patí
bulo t\ un forag·1do que al abrigo de Ja oscuridad sorprendiera en 
el lugar menos _pensado á uno de tales legisladores, y esgrimien
<l_o el agud? puna! le atravrsaw el corazou para quitar de su bol
sillo 1~s pocas ~one~a~ que conlmiern~ Porque aqurl bandido
no tema crec_ne1_a rel1g1osa que le enseñara c1 más allá del sepul
c~o, ~orque indiferente desde niilo, no conocía más dique ni con-
ciencia que 1a fuerza ~i:uLal y la cuchilla del verdugo? ..... . 
Y nó se nos argulla diciendo: que no obsLanLe eAistir la relio'ion 
y su enscr1anza pública, han existido y existen esos fora1ridos, 
porque e~ que suponemos, no es del número de los que r;cibeu 
arrope~ü1dos en su calabozo al sacerdote que vá á escuchar la 
confes1on de sus crímenes, y que quísieran, á costa de verter to
da su sangr:e, borrar de su memoria el proceso que en lon1.anm~ 
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za se les presenta, emplazado para el iustanle de su muerte: y 
al fin, reconciliados con la misericordia del Dios que desde los 
primeros destellos ele su razon, reconocieron, adoraron y temie
ron y entregándose confiados en sus brazos esprran morir: nó, 
el asesino á que aludimos no tiene Religion que le recuerde sus 
deberes de niugun género; pero creció y se robusteció en su in
diferentismo, y si no ,lpetece caer en las manos de. la justcia or
dinaria, lambicn se hace el cálculo que si consigue evadirla, con
tinuará tranquilo como ántcs, maquinando nuevas depredacio
nes, y entónces, ¡ay ele los autores de la prostulicion de aquel! 
Po1'que por muy largo que sea el tiempo en que aquellos tengan 
que compai"ctwr ante el tribunal del Juez incorruptible, á sn 
presencia quedan citados por sus viclima::,! 

Al Yer el artículo ti°, no podemos menos que cr('er que efecti
vamente, están en completo dcsórden las fo.culta.eles intelectua
les de esas desgraciadas gentes, y para que no siguieran escan
dalizando al muu<l.o caLólic,o, deseál'amos estuvieran mejot en el 
lugar de rcclusion que les correspQfüle. S◊ prQhibe todo acto 
religioso en público, se. pena de ser suspendidos y castigados sus 
autores gubernativamente con multas 6 '{lrisiones. Importa es
to, Señor, un ataqne tan4ilalvaje y tan rudo á nuestra Sant.a Re
ligion, que con violentos esfllerzos podemos conlenernos dentro 
de los iímites de la modcracion que una representacion deman
da, pues á la simple vish se ofrece luego quedar prohibida la 

·concurrencia del Sagrado Viático á la casa del moribundo, por
que acto más religioso no puede darse e.nlr~ los cristianos; y de
Il:asiado púl>lico, pues además ele los deudos y amigos del pa
c1~nLe, muchas perso~1s, por solo adorar á la Magestad, y cum
plir con aquella pi;idosa prácLica, concurrcm á la habítacion, do 
s~ ve en el acto más angusto y divino ú Dios 1-i uestro Señor, ve
mr hasta el hecho del dolor á unir~e con su criatura! El repetido 
proyecto es atróz, Señor; semejante ley toca en el último exLre
mo de incalificable. ¿O retrocedemos á los tiempos de Diocle
,siano, y lendrémos que forjarnos habitaciones subterráneas pa
ra practicar tales y cuales ceremonias r~ligiosas? . . . . 

El pueblo, Señor, es quien ha dado el sufragio á los diputados 
que lo representan en el templo de las leyes; son sus apoderados, 
S?n su_s perponeros puesto que seril im~osihle á cada ciudadano 
d1s?ul1r, aprobar y sancionar las leyes que quiere que lo rijan; 
Y s1 _hay lugar pa1·a desconocer los actos del represenl(l.nte de un 
parLicular, porque traslimitando el círculo deiSus facultades ha
ce un ar_reglo ruiuo?o para su poclerdaute, y en vez de procurar
le lo meJor, lo más Justo, lo que más convenga á sus intereses, 
Jabra su desgracia: ¿no habrá opol'lnnidad para repeler los aten
tados de ~os próceres de :México, un ejemplo en la historia de 
muchos siglos atrás, acusándolos del delito inmenso de pre'lJart
cato, de abuso de con(lanza? Sí, abuso inmenso de confianza, 
pue~ tr~tan_ d.e quitarnos lo que amamos más que la misma exis:.. 
ténc1a, 1mp1dléndonos la libre práctica de nuestras creencias! 

. Continúen en mala hora, si así lo quieren, en sus errores in
diferentes 6_ ateos, protestantes 6 sectarios ele su libre opiniou 
cada uno de e11os; adoren á los ídolos que forjrn sus pasiones 6 
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á BcHatl, i al fin tle su pere rinacion ~obr la tierra. ello ~a
brAn darse cuenta lt. sí propios del cumplimi nto d su mision; 
pero a'bsltngaSI} de coartal' Ja verdadera Iib ·rlad, que r.l • uprcmo 
Logi lador otorgara á sus criálura , vara tribular!· ó no l libre 
homenaje dr .., 1 culto. 

Rápido. son lo .. avance d!' los que apellitlántlo tolerantes, 
ac&rrimos defensores de z. hycs progresiitas. (p r antifasi1), ele., 
etc., hacen <'ll la persocuciou d la vrrd{ dera igl1da, de 1a ver
<l:idera religiou; lrnce poco. me::es fu rou expul53.dos muchos 
mini -tros el J ucristo d In manera mfls injusta, cond nAn<lolos 
in causa .• il\ clelilo; ay('r e ocupaba el congrc··o ele extinguir 

la a~ociacioo roa bnmanit 1-in que heme conocido, y ]a Her
manas d" la Caridad e tán xpue ta (i emigrará un pai:: ménos 
de graciado c¡ue el nuf' lro, dond tengan ~rantía;:, donde la 
TOLERA ·ctA, el ACATA.MIENTO á la lev la ciencia y el pro
greso, no sea un sarcasmo! ¡,Y nuc lro .. g-obierno prooverá d 
abrigo y 'Eªn á nue~tro..: l1uérfanos, y s ocupará de inculcar en 
su tierno corazon. los scntimieulos de amo1· de Dios y de su pró
jimo, d ! probidad; de que soan atendidos CO fO HOY los milla
res de infelices que gimen rn el lecho del' dolor, v tanto , tantos 
otros beneficios que aquf'lla ·· ejempla s mujere., <lhpensan a 
la sociedad? .... i'ó, cien vr.ccs uú! ¿En qué b'l'avau al era-
1-io? ¿qué mal han h cho? ¿cu dónde e lin su · acusadore capa
ce~ de probar sus increpncione ? Un paso más avanzado aún. 
Hoy con la más n gra maquinacion e pretende descatolizamos¡ 
y podemos repetir con un célebre autor l,0nlcmporánco: "El go
bierno que haya cometido grandes tropelías, de. pojamlo á las 
clases enteras, r;<tgiendó conlribuciones no debidas, aboliendo 
fueros legítimos, no justifica sus actos por solo tener la su/icie1titl 
fuerza para llevarlos <l cabo . .Esto es e11idCN,.te,· y si diferencia 
e.:tisfe, e-std, sin duda en (Jttt el délito es tanto mayor. CU(lnlo si 
ltan, inodado daños de 11w.s e.xtension r gravedad y se 'ha dado un 
escdnaalo público.-Estos son l(Js pt·mcipios de sana moral; ·moral 
del indiDiduo, rnoml de la saciedad, moral del linaje humano, mo
ral inm.nta'ble, eterna.' (l) 

{l\üónilc iremos á parar-, Se oscurecerá. á las ma~as loclas de 
la ocicdad. que tal gobierno nos pr cipiut en la -:ima del infor
tunio mfis irrcparabl ? ,Qué ot.ra cosa peor podriamos esperar? 
No es TIO ibln que el iuilif<'r.cnlisrno remM.ie uuestro · males. 
"Tan cierto es {como dic1' muy bien ~Iont~"'Ilie}. qua es preciso 
il.ejai' al juicio de c,da tmo el clmooi111ü,1to de su deber: que es me
nester prcscribir.Mln 71 no dejai·lo esc0!Jt1' d sn a,1tojo;puc.s de otra 
, ancra, att,ulida la. imbecilüütd ,y la 'Oarieilad infinita de nuestros 
raciocinios 'Y opinümcs, acabaria1~z.os pot j'oi:iarnos deberes qtte 
1io.r rMI.1ufa¡•¿an comen1os los unos a los otros." P) 

m re lo de las <!siones y al'liculo~ de la prccitadn !{-y rn pro
yecto, grnornlmC'nle hablando, no ns mfl:s que una a.sinacion de 
armas más ó mé11os ofcnJvas y func•slas á nuc> trn' <;re ndas y 
co~turnbres, y muy prolija ~rri,t u impugnacion O!'dinal: no sir 

r 1) Dahnes. I'rote.tanti: mo comp:\rntlo coa ei C 1tolíclsmo, t. 2 ~ ta;. 256. 
( '.lJ Cnpito. E~pr tola 4 Fe.re!. 
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ria po ible ·e ocuilara á 1, pC'netrneion tl(' v_d., ..,cüor¡ porque 
•o6mo no ver 1 p Ji ro u que s cncontra.r1a l saccHlot~ qu~ 
~f' de la c:Ucdra d •l 'Lph ilu auto, in limara fL :;u1:1 oYC'JU el 
ob<'decimi nto fl Dio y u lcyc . primcl'O q 1<' ñ lo. !1om;brc~ • 
las que- ~nLo dict n? ~ Y el ttmih e mal que e or1 •man, ~1 la 
iufluC'llcia de la volic'a penetrase en ,1~testros te,np7.os? iY l~s 
profanaclon<'S á la divi11iJad, y la cxnllac10~1 ({UC lnlc~ procech
miento e u .·1. n lod la cla-: . de la o, 1cd, d. por~c no po
dcmo: rrN'l' q'1w hay cinco sold:ulo ohcd1ent 'Sal, go1ní!rno r¡u,! 
abicudo !}\H al llC'var su~ ílttm_of m1Jmenlo\ por má que cla: 

mcn, y mau,1,•u, y quic-rnu r~c1b1r en. s11 corn7.?H al RP-y de lo:; 
rey(!, y rcconelián~lpsr con LL. con 1gan mor.ir <.'U c-1 Sf'~O d _sl~ 
icligion. y s 1r~ u.1Jrra. 0011 JC'-.u a~ -p, r~Htico ,lC'l crnngcho. 
• 1Levanlño· tomad, m'~lro le-cho é ulo , marchar! al l mplo 
donde <:olo pue<l u lolr.rars la· práclicas de ,uc lro culto .. • 

1~.-c lidio o · ria contiuuar el :mali i dC'l ploy,.cto aproba~; Y 
si :'i lodo ciucbdano r le p rmiLc la libre e ·presion ll:. ~us 1cleas 

.,. cufodo t 'n,.•ainos un gohirrno paternal que llamaudo e co
mi> sr quirra. (purslo qur no e. e I nombre .el que- h,t ~e hn ·er 1~ 
felic'dad dr nu<., ll os pueblo J. - • hao-a l1m, r tl ~b -úbd1to
porque importa la ju. licia a qltil'll la mer~zc1, y h~c1éndo e res
petar en sus J.omini~- y e~ lo. ,,:tr.1ño .• consoh 1~ 'J'eal~~t~ 
nuc. tra intlcp •rnl 0 urm, y dr·Ja.ndo de: er el rna~1Cl\UÍ tlC' llU(, l~o, 
vecino:, del ·orl . y lo ,¡u s peor uun, el lfühbrio de la'P?litlca 
masónica que p r mouom, ni t acata ho)·, cn\(!nccs Ir.: nu1.m,fosta
riamo que •n lo. prodigalidad. por dC'c1rlo a , c~n que al Supr -
mo L {!hlador 1<' plu •o cnrlqueccr ú nu{•~tro pai , obr n 1-'l · 
rnc-nlos tlc ver lndcl'o pro!re:,0 y de feHcicl· d pal'a cn~randcc :lo 
y abunda cbre man •ra ('1 matcri' l pura formar lE>ycs álm.0 

cuan lo jtda · = 
No d conoccmo .... cñór. pouicndo_la man.o u nur _lro cot·:i

zon; - muy nrunml que l concien m, c:i JtH'Z reclts11no que 
á todas p~111'u uo acompa11a juz •nudo nuc tra accione , uo· 
torlure cuando m1cu ntre cau:-a; ~· que 1mrt Religion que <' . toda 
ju licia, to la µur r.a y santidad, no~ amonest y r~p~ •nda ct1tU1-
do fü•-rnfrcnarlas nurslra pa.rion apell'crmo umcamenle lo 
que l. alhngéi. '!/ tratemos <b querer arraur.anws ese. fnno. de 
destruir ete a,nor perpetuo, )' p1·1dei1rler. si (1rera po iMe. hqsta 
óo1·r<1r de 1¡¡,estra menw1·ia sus prcct!plos; por eso nuC' L-ro Gob1. r
no general ~lp-ucnla olrid r qu no son la Hrnnfa y el clespoh -
mo, la arbitrariedad ui l h yonelas inisma • los rccur;:io~. qu<' 
lo han de aílr~nr en el mando: y mifolra~. fra!!na c!1 m'. cho del 
s!lencio proyC'.clo d lry . bárbaras en ::u co_nc pc1on. 1mprac
ttcable., porqu pugnan nLi 1rtarncnte con la hhe1"la<l de que h~
oo !auto al rd : injust~ ~, porque alacan osarlamentc la creen cm 
grneral de uU("tl'Os 1iur:hlos, y odios;1 hnsl:-t no más. 1,orque 
aun lo niños la· l'idi •uliz u: y tocando aquel con s t dedo ah·C'
vido la fibra ma noble y M•licn.da ele nue::ilro corazon. trat:-i ilc 
ondear l pon nir con· u nefando prouicto. ob ervando la ac

titud que gunrdcn. e los mhno, puc-blos. que á cosh de, su su
d~r y de su s· ng1·c. mmque on su expre-a r"p~!!nan~ia ~m
b1en. e:pen::m á ~u u~r l11g0\!I . . . Tal v •1. manaM. si dl.'pra-
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mos desapercibidos sus alentados, formule lega1mente nuestra 
más ignominiosa rersecucion y esclavitud, cunciendonos ·á su 
carro de triunfo, á. los que cristianos intrancigentes nos mani
festáramos déhilr.s, y tlcspues, (porque el Imperio d~ la Jvsticia 
y ~a Verdad no está u.istante) nuestros pósteres y nuestros hijos 
1msmo~, nos cscnpfran á la frrnle por inuignos de haber siclo sus 
progenitores. 

En estos desaliñatlos conceptos. Señor, damos, una idea de 
nuestra voluntad, dejando para otras inteligencia's privilrgiadas, 
la noble tare.a de dr.scorrrr el velo á lodas las drmás iniquida
des quo contiene el fárrago repctich v por incomenirncia y las 
razones que hemo~ amerilado. · 

. A V. C. r;.?ber1~r1~l~r pedimos: que. apoyando nn~stras preten
s10nes~ ~e digne uuc1arlas á la Lr-gislalur:i del Estado, para que 
su d~c1s1_on contraria sea la primera que flgurc ante el Congreso 
de la Umon. 

Dios, lndr.pendencia y Libertad. Chareas. 1 ;i de Dicicmbr·e 
de 1874. 

Icrancisco de P. Ramos. 
Julio Baez. 
Sebastian Fcrnandez. 
Perfecto Medina. 
Leonardo Bracamontes, 
Scveriano Ibanda. 
Iné-s Molleda. 
Gregario Cortes. 
A. Hodrigurz. 

Pomposo Rosales. 
J\Ianucl Rodriguez. 
1:'clipe de ,J. Mcndoza. 
Francisco Saenz. 
Isidoro Castro. 
Tranquilino Se¡;ovia. 
Félix Pelaci. 
Cresccncio Rodl'igucz. 
:Miguel Brlrumen. 
Manuel de fa Loza. 
Leonardo Dávila. 
Bernardo Rojas. 
J. Baíllai. 
Eusebio :Molleda. 
Emetcrio Vazqucz. • 
Catarino Gutierrez. 
Anastasio nonzalez. 
Esteban Vargas. 

Timoleo 1i1ena. 
B. Cancino. 
Francisco Gonzalez. 
Juan Estrada. 
Leonardo Rangcl. 
Pedro Mendez. 
:N'icolás Espinoza. 
Angel Ga.lindo. 
Cenobio Orozco. 
J-esus Hernandez. 
Rafael Encinas. 
Epitacio Me11doza. 
Bernardo Echeg-aray. 
J ulian Lámbarri. • 
Diego Hamirez. 
Quirino Dernal. 
Andrc1s Salazar. 
Medardo l)edroza. 
:Francisco Gascón. 
,Juan B. Cerda. 
Guadalupe Cerda. 
BasiUo Martinez. 
Refugio Marliuez. 
J. Gonzalez. 
Eduardo Sar<lancta. 
Lázaro Torres. 
Longino Villalobos. 

'f olal de las firmas ...... , ............. 5 L 

LOS VECINOS 

D]} SI\N ANDRES CHALCHICOMULA. 

Los que suscribimos, ciududa11os mexicanos y vecinos de esla 
ciudad usando drl derecho de peticion, comparecemos anl~ el 
8upre:rf10 Poder Legislativo de la Nacioi:i, p~diendo la der~gac1on 
de Iu ley orgánica ,de las rcfor~as constllu_c1onal~s, ~spe_malmen-

. te en la parte que afecta á 1~ siempre admirable mstituc1ou de las 
Hijas de la Caridad. . . 

Este decreto ataca dircclamente nuestra santa Rchgion que es 
la Católica, y ya qne no se nos pc1'Illita ped_ir p1otcccion para ella, 
como tendríamos derecho de hacerlo, al menos no queremos que 
se la persiga; queremos siquiera e~ su favor, lo. que se hac~ en 
pro del protrsiantismo, la lúlr.ranma que se daria á cualquiera 
secta. á cualquiera falsa religion. Clamamos porque sea una ver-
dad, el principio de la "Libertau .Religiosa.'' . 

En cuanto á las Hermanas de la Caridad, pedimos que se las 
deje entre nosotros, por(JUe tienen el derecbo de a~ociacion que 
les olorga la Constitucio11 general ele la nevi'.tblica, y cs1o basta; 
más lambicn reé1amamos el cum1Jlimiento tlc las ga:i-antias cons
titucionales en su favor, porque tenemos der~cho lo~ pueblos Y 
los ciudadano~ á que el gobierno nos proporcione b1t·n estar; Y 
él tiene la obligacion corrclaliva de proporcionárnoslo, y con ma
yor razon, no debe arrebatarnos el que disfrutamos_. Las Iler~a
n~s Je la Caridad sostienen un hospital, que 1~ gcfa~ura del Dis
trllo y el municipio. á })esar ~e sus buenas rntenm?1~es no po
drán seguir soste11ic11do en defecto de ellas: dan medicinas á los 
pobres, y naclic las suslüuirá en csle bien: cducau graluitamente 
á los hijos del pueblo, reunen á. los pcque~iitos en.su asilo, para 
que las madres puedan dedicarse lal trabaJO, recoJen en su casa 
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á las huesfanas desvalida:::, y contribuyen. en fin, á mejorar la 
•condicion social de todas las clnscs de nueslra sDciedad. 

Apelamos al lcslimouio de las autoridades del Distrito, priuci
palwente por lo (flte rcsp~la ú los cnf crruo:, y heridos. Cuanlos 
mandan al hospilal se reciben, annqiw no pucdt)u pagar sus cs
fancias. ¿Adómlc mandar{m á eso8 d1~s.~racirulos cuando cese ese 
hospital, c¡ur. so!o subsiste por los hcróicos csfncrzos de las Hijas 
de la C:nritlatl? . 

füle Distrito lodo, y particularmrnlasa C3pil::i1, hacen pública 
manif<'slacion, por medio <le este ocnr.:-o, <le que uo qnicr1.'n la 
-exlincion de tan benefico instituto: ni prn<.!lla rn ninguna de sus 
partes, la lll"ncionad:\ ley ri>¡;lamcnlaria, y prolcst:i., por lo 1t1J1-
to, qnc f'! .-ot,1 favorab1e ú e5a lry, cmiliclo por el ciu,ladn.no di
put:1rlo Guzman, no C:i el voto de 110:3otro::;, á qui<>nes 1laina sus 

, :comitentes, :muque ni nos conoce. 
Si esa su1)l'ema Asam1Jloa, s:> com:,orn' d ~ ,·erdade:os 1·eprt'.'sen

tanlcs del pueblo mcxkano. oirá. nucstn voz. ú la 1·ual se unirún 
jas YOCt'S de la mayoría ele los hahil'lnlrs <l'• 1a Repúb!ica. yac
~edcrá ú nue,)lra p0 licio11 qur r.5 de juslk:a. 

. , 
San Anrlt·és Cha.lchicomub. Dicicmb1\~ 15 d~ 187 L 

José M. :.\Ic•llatlo. 
Luis fl. Salaz~r. 
Juan López. 
Emelerio Tíno~o. 
Salrndo1· Yazqucz. 
José C. 8uar1:z. 
Vicente Palacios. 
Mau.ucl Palacios. 
Guadalupe Cm·tés. 
Lean<lro Otahola. 
Jost: M. cfo Dulnrs. 
Rafael SilYa. 
'firso H. Cúnluva. 
Antonio Olahola. 
Eulogio Er.hc6nrrcn y Olaho'a. 
Lic. José ~lada Ocampo. 
Lic. Antonio Oc:unpo. · 
Ignacio llemanrlez. 
Anselmo Homero. 
Pedro Monj;uas. 
• losé Maria 1 ,rtlvan. .. 
.Miguel Alrnrcz y ~lelo. 
Lúcas Rara1es. 
José M. HiYera. 
Manncl Uarefo .. 
• Tosé :M. fünnos. 
A Moliua. · 
José M.1PaJaci,s. 
Rafael R. Garciguerra. 

• Fl'.rnri~l!O Ri,·era. 
Pedro Castillo. 
ArJ'usliu Campos. 
'f l'iuidatl Cn.s lill o. 
José tlr Jcsns Garci,l. 
Timoteo )fartinez. 
Yiccntc Moreüa. 
Harnon A.burlo. 
.J. Aparicio Orliµ-o!-ia. 
Dr. José hla.rb. Altumirano. 
Juan Hodl'igurz. 
<;rtvelano Ycrgarn. 
Florencio Jimenez. 
l'iicanor Yarrb. 
Sanli:i.go Andra<k. 
Lucio M. Pinillos. 
Tomús Piña. 
J3,1silio Gonzalez. 
11i\!'n"l Pcrrz. 
Bernardo de la Tor;l!. 
Yiccute So1.a 
Hilario de la Torre. 
José M. Huerta. 
Ama,lo Ortr¡p\. 
11i.,.ncl Silva.. 
Aurclio Ar1:nas. 
.Tose )L namos. 
Gannliel Arruas. 
And¡•és Zambi ano. 

Lorenzo M. Garcb .. 
:Mariano Caslillcro. 
A,;rusliu Lczama. Dr., Mariano. de .T. 1Iora1cs. 
Natal julnN;. 
Lúcas Lez:una. 
Josc M. Valtlivia. 
.T. Antonio Delhrr. 
• Tosé :M. Elizallle. 
.Miirurl Marlinez PNc~. 
Grégorio Pcrrz. 
José Mi;uel Z,Lmora. 
Francisc'> lkrcrra. 
Reinaldo Piii: . 
José ele .Tcsus ::;aneiH'7.. 
Jnlian ~1,,diun. 
E liceo G 111.mau. 
Ha.fa(' l Bravo. 
lrfaunrl M. ~h:.su .. 
Aurelio Reyr:s. 
Jos•i Domingo Cuelo. 
José dr .J. (iucvara. 
Celrdo11io Córdoba. 
José M. Gunzalez. 
Ignacio Górncz. 
C. Couttelf'n('. 
Juan X. Gúm •í:. 
Anlon ,Jc- Tejada. 
:Manuel V Piz.1. 
Hilarion Yr.f!i1. 
Florencio Hotlri';nez. 
Cristóbal Zamora 
A. Mirauda. 
Luis tionzalr1.. 
Jos·! ~I. E:::lrad<!. 
·Fidcl MoralPs. 
Octaviano 51'gnra. 
Pascnal G. Gah·ez. 
José ,Jrsn:; Roth i•Juez. 
José M. ,Júcome.
.Mariano Hosas. 
Cayelano Accredo. 
Arüonio Barajas . 
Francii3co Cruzmau. 
Manuel Ho5ele. 
• Jesu:=: Monjaras. 
Francisno C. y 'Moiiu:1. 
1Iig-nrl Ccrvaiiles. 
Guadal u pe hlon lc:ros·, . 
Je'. Hosainrs. 
Jos(\ de J. Din. 
,Jost: Ignacio )iuño:::. 

Jti!) 

Alll?:el Orl<·~:i. 
• Aurelio Dá,·ib. 

.José de .Jesus Gomci. 
SC\'Cl'O Hnmos. 
Ignacio Lara 2,farlinez. 
Luis Fernandcz de LurD. 
Manuel Espinosa. 
Francisco Ortega. 
Peuro Parra . 
.Tose María Mejacb. 
Pastor Ayarlc Mor, . 
.luan Campo._. 
Josú de Jesus Cielos. 
I1edro namirt'.z. 
:!\Iip:nPl P::i.slor. 
F. lligurl. folina. 
,José Maria llnerh1. 
Josü Mariu IIcrrcra. 
Ianuel V. Homero .• 

Fcrmiu .Mcrnlo7.a. 
Cusiano Homero. 
Tcdro SandO\'al. 
Gabriel Pinech. 
'Xé;:;Lor Baez. 
Manuel .Marlin"z. · 
JosL1 d~ Jcsus hl<'!u, 
.Toaquin Ortega. 
Manuel Or'lcga. 
Cip1fano Lópe1,. 
~fí:lnuel Enrique1,. 
Leonardo Guzrnau. 
Vicente Orlc!!a. 
Pa cual CasÚllo. 
Antonio Huerta. 
Guadalupe .nfolo. 

. Francisco Ajalba. 
Pctlro Zarelo. 
José dr Jcsus EnriquC':~. 
Ciro Vanegas. 
Felipe Castro. 
}lanuel ~L Hey"s . 
.J uslo 13arz. 
José .nlarfa llcrnandtz. 
Antonio Ilernandez. 
Antonio Coulrcras. 
Jo.~t\ ~!aria Al,rncin . 
José María Vera. 
~rcsns IIrmnrnlez. 
Lur. :1uarrz. 
Lorrnzo LópC'7. . 
Pablo llniz. 
IiJucl Martincz. 



Jesus Muñoz. 
Pedro Caslíllo. 
~arcial Jimenez. 
Santiago Marru. 
Maclovio Espinosa. 
Esteban Martinez. 
A.mallo Salgad(). 
Antonio García. 
Rafael Jimcnez. 
Lic. J. )lanucl G1·ajales. 
AnLonio Vcya. 
Ascencion Vazqucz. 
Rafael Hosalcs. 
Lorenzo Leyva. 
Manuel Campos. 
Crisiók1l Campos. 
lllanuel M. HevPs. 
Pomposo MarÜncz. 
.losé M. Campos. 
1\fauud Navarro. 
Sacramento García. 
Andrés Martinez. 
B. Reyes. 
Desiderio Fl'anco. 
Trinidad Lozano. 
Jorge Torres. 
:Miguel García. 
Miguel Lozano. 
Gabriel Herrera. 
Andrés Diaz. 
Leonardo Carrillo. 
Cristóbal García. 
,José de Jesus IlernaLdez. 
José Je sus 1ioralrs. 
Abrahmn Baltú.rra. 
Antonio Jimcnr.z. 
Sil vcstre lilo-rales. 
Valentin l\faldonado. 
Luis PeralLa. 
Pascual García. 
~orberlo Barreda. 
Emigdio Alamillo. 
Bernardo Roj\,s• 
Julian Cruz. 
.J. Garcia. 
José de Jrsus Roias. 
Lúcio Rojas. • 
Alberto Sanchez. 
José María Rojas. 
José María Sanchez. 
José Mmfa Vanegas. 
Domingo Castillo. 
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Estéban Juarez. 
:fanuel 4rriola. 
Rafael Feraz. 
Adolfo Herrera. 
Agapito García. 
Tgnacio IIeruandez. • 
José de Jcsus García. 
Guadalu1ie Franco. 
José Monlr.s. 
• Tose Fra11co. 
José ele Jcsus Guevara. 
,1osé de Jesus Vazqucz. 
José clc.Jcsus Scrra. 
• lose de Jesus Acev<'<lo. 
A. Pincela. 
füuno 111elo. 
nabino Salazilr ele Leon. 
• José !farfa J1a1'linr.z. 
Luis Mclo. 
Andrés Gucrrrro. 
Grf'gor10 MarLinAz. 
.Juan Martínez C;).rbajal. 
A velino Gonzalrz. 
Felipe Campos. 
Mariano Rosas. 
.José Palomino. 
Manuel Rosas. 
Luis Aburto. • 
nafael Espinosa. 
Paulino Infante. 
Florencio llcndoza. 
Justo Corona. 
Sacramento Herrera. 
José Galindo. 
Eutit¡uio Quiroz. 
Leonardo Hcrnandez. 
Gabriel,Pinrda. 
Bruno Mcndo:rn. 
Leonardo Maldonado. 
Eleno Uruefw. 
Miguel Hlc¡uclmr. 
Migu<'l Enriquez. 
. José de la Luz Mogue1 . . 
1,'rancisco Herrnrnd<'~~-
. Tu1ian Gouz:Jlrz. 
~icolás G. Corclero. 
Salvador Mrsa. 
:'.\fanucl :M. Gonzalrz. 
Ignacio Pacheco. 
F. Fernaudcz. 
. Tosé de Jesus Zavalcla. 
José Luís ~lesa. 

Albino Jimenez. 
José Maria Cabrera. 
Luis Sanchez. 
Juan Sanchcz. 
rromás Vazquez. 
Mateo Jimcnez. 
Trinidad Ilerna.ndez. 
Juan Posrros. 
Ladis1ao Ramos. 
Lucio.no Bautista. 
José de ,lesus Ilautista. 
Miguel Ramos. 
Antonio Serrano. 
Mariano Gómcz. 
Eduwi~is Salaza::-. 
Manuel Gómez. 
Anches Pachuca·. 
Miguel Gonzalcz. 
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Por mí y mi familia, Juan Guer-
ra. 

Juan Ramirez. 
Pascasio Barrales. 
Antonio :Martincz. 
Antonio Lcric. 
Leonardo Rendon. 
Alberto Salazar. 
Vicenle G:onzalez. 
Segundo Lel'in. 
Antonio Guevara. 
Antonio Ramos. 
Macado Lclin. 
José Maria. Melina. 
José María García 
José :Mariano Ortega. 
Sixto Pacheco. 
Francisco Alamma. 
Vicente Sorcia. 
Antonio Chavcz. 
Marcial Hios. 
Guadalupe Gouzalez. • 
C. Gal1eja. 
C. Aburto. 
P. Vazquez. 
C. Gómcz. 
J. de la Luz Córdoba. 
A. Jimenez. 
S. Parra. 
Dionisia Vazqucz. 
Polonio Ventura. 
Joaquin Cortés. 
Vicente Betancourt. 
Simitrio Iletancourt. 

Antonio Campos. 
José Maria Monjaras. 
Margarito Campos. 
D. Campos. 
José Maria Pacbcco. 
Ricardo Palcon. 
José :Bulnes. 
Francisco Esteves, 
A.urclio Arango. 
Francisco Sarcia . 
Alejandro A.rango. 
'l'oribio Lezama. 
.losé Ilcrnandoz. 
.Tasé !faría Medina . 
Othon Olivarez. 
Gcr6nüno .Zámlr. 
Antonio Al>urLo. 
José de Jcsus Záralc . 
Francisco Aburlo . 
Dámaso García. 
José María Mendoza. 
Juan Miranda. 
Miguel A. vellanos. 
Juan G. Palestino. 
Catarino Mentloza. 
Vicente Ramos. 
,Luis Salazar. 
"Manuel Ramos. 
'Felipe Ramos. 
Angel Ramos. 
Feliberlo Ramos. 
Juan Ramos. 
Juan A.rellano. 
Francisco Rosains. 
Florencío Santcrvas. 
Pablo 8egura. 
:\Ianucl de la Torre. 
.fosé Maria Ortíz Barbolla. 
Evaristo Vazquez. 
1Ianuuel Vazquez. 
Francisco Arras. 
.José Bulncs. 
8. Antonio Harnirez . 
Luis García. 
Nicolás Cruz . 
}Ianud Mufioz. 
Miguel Quiroz. 
Márcos Espinosa. 
llerfecto Arau,io. 
Dámaso Castillero 
Eufemio Narvaez . 
Juan Gonzalez. 
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José de Jesus Garcla. 
Macedonio Martinez. 
Víctor Garcla. 
:Mateo Miñon. 
José María Hernandez. 
Miguel Rernanrl<'Z. 
JosG M. Alvaratlo. 
Vicente Gonzalez. 
Eugenio Gazca. 
Plá.ci<.lo Gal'CÍil. 
Francisco Hamirez. 
lt'raucisco Gazca. 
Antonio Hamirez. 
Antonio Orieaa. 
Prnncisco G.'"c;irpío. 
.Fruttoso Morales. 
Ignacio Enriquez. 
Guadalupe Corona. 
Arcadio Malliner.. 
l~rni~dio 111arliurz. 
Daniian :Mal'linez. 
Diego Al'tr.aga. 
Juan Canillo. 
Cenobio Baez. 
Gregorio Lópcz. 
Ftaucisco Gazrn. 
Santiago Harnirez. 
Cdso Furnlos. 
José María Bautista .. 
Pascual Mesa. 
Macedonio Caballero 
Vicente Rdera. 
Malías Pe1·ez. 
José Ocampo. 
Felipe 8. MartinPz. 
Miguel Zamora Dori:l 
Aurelio A.burlo. 
Vicenlc Castillo. 
Luis Castillo. 
Luis García . 
YicLoriano Montie!. 
José M. Pineda. 
fücolás Hamirez. 
Francisco .MoguPI. 
Manuel Gonzalcz. 
Pablo Gazca. 
Tcodoro Vargas. 
A.M. Avendaño. 
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Diódoro Suarez. 
Estanislao C:tbrúr a. 
Jl'clipc Carcilazo. 
José de Je sus SnndoYal. 
Manuel S:rndovaL 
José dr Jcsus Sancloval. ihijo},! 
Luis 8andoval. · 
Guadalupe Perallu. • 
,Juan Gonzalez. 

• I ,tlis G. Sal azar. 
Aurclio Lozano. 
Apolonio llfarlinez. 
Dionisio Jnai·ez. 
Efren Gornmlez. 
Emclctfo Gom:aln: . 
Aurclio fü,·cra. 
Pascual Ladrun de G1\cvar,1., 
)fonuel Co!'dero. 
Alejandro Mesa. 
Francisco García. 
.fosé 1faría Hosa,::;. 
Trinidad NaYauo. 
Amado lli<lalgo. 
Ig11acio MarLine;;. 
Perfecto C. y A.r:.11~0. 
:Manuel Huerta, 
Antonio Izquierdo. 
Francisco Gazca. · 
,fosé de JcSus MOl'ClJO. 
F'rancüco Aburlo. 
11. Torreblanca. 
Rupel'lo Zamo1·a. 
Guadalupe Martinez. 
Ignacio Lczama. 
Juan de Rosas 1frri;11J .. 
.J g-nacio Bravo. 
)Ianuel Esleves. 
Hamon Cortes. 
,Tuon Bravo. 
Pedro Esparza. 
Agapito Estevr.s. 
Agustín López. 
Tomás ·ua1.ca.. 
José Celis. 
Gtegorio 7.amorn. 
Guilobaldo Padilla, 
IIilario Avila. 
Grcg-orío Palacios Hoj i. 

Tola! tle las firmas. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 4GG 

LOS FABlUCANTES Y TEJEDORES 

• 
DEL ESTA DO DE PUEBL,A 

AL CONGRESO DE LA UNION. 

SEÑOR: 

Obligados por nuestra aclhesion al bien general y honor á la 
República., por el, amor que profesamos á la san La causa de la li
beüad, y por los sentimientos religiosos que inculcaron en nues
tros corazones nuestros antepasados, y en , uso. del derecho que 
nos ol~rga la' carta fundamental ele 1857, dirigimos nuestra:voz 
á esa H. Asamblea, pidiendo la derogac.ion del articulo 20 de las 
reformas constitucionales, aprobado· por la mayoría en la sesion 
del día. 3 d 0l presente Diciembre, y segun el cual, vista su inter
preta.cion genuina serán desterradas las Hermanas de la Caridad. 

Esle artículo, abiertamente contradictorio á ]as instituciones 
democrálicas, es un nuevo paclron de infamia, que autoriza ai 
extranjero para llamarnos con epítetos deni~rantes. Dar leyes 
contrarias al tenor literal de las garantías indlviduales, consig
na.das en la Carta de 57, es tiolar la constitucion: el articulo 20 
de las r_cfo!~as constitucionales, es contrario al tenor de las ga
rantías rndrnduales, que el Código fundamental dá á toda perso
na, puesto que aquel prohibe á las Hermanas de la Caridad 1-e 
subsistencia de su institucion, y ésLe en su articulo 9°, clara iC 


